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USHUAIA ,	 2 3 AR R. 1992 

VISTO: El Expediente No 126/92, Letra C.D., en que se 

hace mención a la necesidad de ampliar la Planta de Personal de 

Gabinete a fin de incorporar un Profesional, para asesoramiento 

de los diferentes Bloques Políticos del Concejo Deliberante; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesaria la incorporación anunciada 

precedentemente, pues de ésta forma se verá reforzado el accíonar 

de cada uno de los Bloques; 

Que se establece para la designación de un profesional, 

en calidad de Asesor de Bloque, la Categoría 24 de la 

Administración Municipal; 

Que dicha Categoría no está contemplada en la planta 

presupuestaria del Personal de Gabinete del Concejo Deliberante; 

Que para tal fin, cabría la incorporación 

presupuestaria de una Categoría 24 A.A.P. y T. del Escalafón 

Municipal, ad-referendum del presupuesto; 

Que el Profesional que los Bloques incorporen, tendrá 

los mismos derechos y obligaciones que se establecen en el 

Régimen Jurídico Básico de la Administración Pública, Ley NQ

Ordenanza Numero: 946
1/3



DADA EN SESION EXT
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DECTIETO Dr: PriczusGAc:oN 
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ALDO J. DELRIVO

Fre.sidenle


Concejo Del:berante CARGO DE SECRI,JARJA 

RDI

Zneeit2 :Weananje de 

ciudad de 9,Uttaia 

22.140 para el Personal de Gabinete; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N.Q. 236, éste Cuerpo 
cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL CONCEj0 DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTICULO	 INCORPORASE al Presupuesto 1992,	 Concejo 
Deliberante Jurisdicción I unidad de Organizacíón 2, la 
partida presupuestaria corre spondiente para la inclusión de dos 

Categorías 24 A.A.P. y T. de la Administración Municipal, las 

que serán utilizadas una por cada Bloque Político.- 

ARTICULO 2p .- La designación que afecte la Categoría prevista en 
el	 Articulo anterior, quedará sujeta a la solicitud de 
designación que propongan cada uno de los Bloques Políticos de 
este Concejo Deliberante.- 

ARTICULO 3o.- Regístrese. Pase al Departamento Ej ecutivo para su 
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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' Jdos (02) Categorías "24" n.n.P.	 de lalAdministración Munic 

.:Provincia . .de Tierra de1 Fuego 
•HYAntártida	 del ntlantico Sur 

MUN1CIPALIDAD DL usHunin

ugHuAu.„2 3 ABH 1992 

La Ordenanza Municipal 1\12°1 2-1G /92, sahclpnadá -	 •	 . . -	 - • 

-por el Concejo rhalibera•te de la Ciudad de Ushiaia; y 

CONSIDERANKI: 

Qüe mediante la cuni se incor pora al 

: .Concejo Deliberante - jurisdicción I - Unidad de Organiza.ci 

Partida Presupuestaria corres pondiente para 

pal, las que serán utilizadas unn para c•da Dloque Politico. 

Por ellol 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBEWANTE 

• . A/C DE LC1 INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETn 

AR• ICOLO 12. -PROMULGAR la Ordenanza Municipal 1\12 99,{G Y92, 

i-ionada pnr. • el Concejo Del,berante de la . ciudad de Ushuaia

san-

la cual se	 incorpora al Presupuesto 1992, Comcejo Deliberarrba


...Jurisdicción T - Unidad de ...4 .:, -1an1zación 2, la Partida Presupues 

taria correspondiente para la inclusiÓn de do• (02) .	 .	 .	 . 	 .	 . 	 . 	 . 	 . . 

A.M.P.• y T. de ia Administración Municipal, las 

:1.4tilizadas .una para cada Dlonue Político. 

RTICULO 21.S.RECi STRESE. Comuniquese a quienes 

AP:CNIVEE. 

119.NICIPAL N2

corresponda 

— 
A e , BecERRA 

Secr.. 4nd d Tioblerno 

Muncp (.dnd Ushuaia
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